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Los Estatutos de la Agrupación, distribuyen las cargas del puesto
de Secretaría-lntervención con arreglo al siguiente porcentaje:
Ayuntamiento de Garbayuela: el 60%, y Ayuntamiento de Baterno:
el 40%, en base a la población de derecho y a la cuantía de los
presupuestos de los respectivos municipios.

Que por Decreto 26/2003, de 30 de junio, del Presidente de la
Junta de Extremadura, se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, asignándole a la Consejería de Desarrollo Rural las que le
corresponde ejercer, entre las que se encuentran las de coordina-
ción con las Corporaciones Locales, ordenación, ejecución y control
de las competencias que en materia de Administración Local
corresponden a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La aprobación de los expedientes de constitución de Agrupaciones
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Interven-
ción, es competencia de la Consejería de Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en virtud del artículo 161 del Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril y del Decreto 45/1990,
de 19 de junio de la Junta de Extremadura, en relación con el
referido Decreto 26/2003, de 30 de junio, del Presidente de la
Junta de Extremadura.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes
para la constitución de Agrupaciones.

La Agrupación proyectada representará una economía para las
Corporaciones interesadas y no supondrá dificultad en la presta-
ción del servicio por parte del funcionario que desempeñe las
funciones de Secretaría-Intervención, dada las comunicaciones y
escasa distancia entre los municipios interesados.

Por todo ello, en base a lo establecido en el artículo 161 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en virtud de
las atribuciones conferidas por el artículo 4 del Decreto 45/1990,
de 19 de junio, de la Junta de Extremadura, esta Consejería ha
tenido a bien

D I S P O N E R

1º.- Aprobar la constitución de la Agrupación de Municipios
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Inter-
vención de los Municipios de Garbayuela-Baterno de la Provin-
cia de Badajoz.

2º.- Que, se comunique la presente resolución al Ministerio para
las Administraciones Públicas, a efectos de su provisión del puesto
de Secretaría-Intervención.

Mérida, 15 de abril de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2004, de la
Dirección Gerencia, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 433/2004 interpuesto ante
el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo
Contencioso, Sección 001 y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, se han interpuesto recurso
contencioso administrativo, con número de Procedimiento Ordina-
rio 433/2004 seguidos a instancia del Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Badajoz, contra la Resolución del Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud, de 4 de febrero por la que se
modifican la relación de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de los Servicios Centrales de dicho Organismo Autónomo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento al reque-
rimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la
remisión del expediente administrativo indicado y se emplaza a
los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante dicha Sala, si a su derecho conviniera en el plazo de nueve
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Mérida, a 30 de abril de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA


